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REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE MONTEVIDEO - VI ETAPA (PSU VI) 
PRÉSTAMO BID 5410/OC-UR  

SOLICITUD DE PROPUESTAS PARA: 

“REHABILITACIÓN RED DE ARTEAGA - INSPECCIONES Y ACTUALIZACION 
BASE DATOS” 

23 de abril 2024 

ADDENDAS Nº9 A  Nº12 
 

ADDENDA Nº 9: 

Se modifica el formulario 1.4 de la Sección III – Hoja de Datos (HD) y Addenda N°8: 

Tabla de puntuación para EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DE LAS EMPRESAS CONSULTORAS 
PERTINENTE A LAS TAREAS ítem (i). 

 
1.4 Experiencia General y Específica 

 

 
Formulario 

Criterios 
Puntaje 
Máximo 
x Tipo  

PUNTAJE 
MÁXIMO 

PUNTAJE 
OBTENIDO 

TEC-2B 

 
Monto de 
Contratos  

PUNTAJE MONTOS Y FACTURACION MENSUAL 

1 

i) Duración del contrato en MESES ( mayor o igual a 
tres meses) 

(aquí poner 
MESES de 
participación) 

Debe 
tener 

  

ii) Participación del proponente en el Contrato: 
porcentaje % de participación 

(aquí poner 
% de 

participación) 

Debe 
tener 

  

iii) MONTO DEL CONTRATO (miles de dólares) 

(aquí poner 
Monto del 

contrato en 
miles de 
dólares) 

Debe 
tener 

  

 PUNTAJE POR MONTO DEL CONTRATO 

iv) 

MONTO PARA PUNTAJE = Monto total del Contrato (1 iii)) * % 
participación (1 ii)) 
(el Monto a considerar PARA PUNTUAR se calcula como el Monto del 
contrato por el % de participación indicado en 1 ii) 
 

 Contratos de Monto >= 1000 miles de dólares 10 puntos 
 Contratos de monto >= 500 miles de dólares y 1000 miles 

de dólares 6 puntos 
 Contratos de monto >=100 miles de dólares y < 500 miles 

de dólares4puntos 
 Contratos de monto <100 miles de dólares 2 puntos 

 10  
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1.4 Experiencia General y Específica 
 

DESCRIPCIÓN 
Formulario 

Criterios 
Puntaje 
Máximo 
x Tipo  

PUNTAJE 
MÁXIMO 

PUNTAJE 
OBTENIDO TEC-2B 

(Continuación) 
 PUNTAJE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA  

  
PUNTAJE POR EXPERIENCIA GENERAL 

Experiencia 
general  con y 

sin relación 
con 

Saneamiento 

2 

i) 
Meses de experiencia general sin relación 
con saneamiento=%porcentajes(1 ii)) * 
Meses declarados de experiencia (1 i)) 

x ≥ 36 5 

5  
24 ≤  x < 36 2 

12 ≤  x <24 1 

x <  12 0 

ii) 
Meses de experiencia general con relación 
con saneamiento=%porcentaje (1 ii)) 
*Meses declarados experiencia (1 i)) 

x ≥ 24 10 

10  
12 ≤  x < 24 5 

6 ≤  x <12 2 

x <  6 1 
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1.4 Experiencia General y Específica 
 

DESCRIPCIÓN 
Formulario 

Criterios 
Puntaje 
Máximo 
x Tipo  

PUNTAJE 
MÁXIMO 

PUNTAJE 
OBTENIDO TEC-2B 

(Continuación) 

 

 

PUNTAJE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA (continuación) 
 

PUNTAJE POR EXPERIENCIA ESPECIFICA 

ATENCION:LOS RESULTADOS DE LA SIGUIENTE PLANILLA SE MULTIPLICAN POR EL % DE PARTICIPACION 

3 

Metros de Colector inspeccionado según su altura   

vi) Altura mayor o igual a 1200 mm 

x ≥ 10000 metros 100 

100 

Puntaje por 
% de 

participación 
 

5000 m≤  x < 10000m 80 

2500m  ≤  x <5000m 70 

500m  ≤  x <2500m 60 

x <  500 50 

vii) 
Altura mayor o igual a 1000 mm y menor 
a 1200 mm 

x ≥ 10000 metros 70 

70 

Puntaje por 
% de 

participación 
 

5000 m≤  x < 10000m 60 

2500m  ≤  x <5000m 50 

500m  ≤  x <2500m 40 

x <  500 30 

vii) 
Altura mayor o igual a 600 mm y menor a 
1000 mm 

x ≥ 10000 metros 60 

60 

Puntaje por 
% de 

participación 
 

5000 m≤  x < 10000m 50 

2500m  ≤  x <5000m 40 

500m  ≤  x <2500m 30 

x <  500 20 

ix) 
Altura mayor o igual a 200 mm y menor a 
600 mm 

x ≥ 10000 metros 50 

50 

Puntaje por 
% de 

participación 
 

5000 m≤  x < 10000m 40 

2500m  ≤  x <5000m 30 

500m  ≤  x <2500m 20 

x <  500 10 

x) Altura menor a 200 mm 

x ≥ 10000 metros 50 

50 

Puntaje por 
% de 

participación 
 

5000 m≤  x < 10000m 40 

2500m  ≤  x <5000m 30 

500m  ≤  x <2500m 20 

x <  500 10 

 

Con los datos del Formulario TEC-2B de la Sección IV- Propuesta técnica, página 43, se determina el puntaje de cada 
uno de los Contratos para cada uno de los renglones de ese formulario y se suma el total de puntos obtenidos.  

A la oferta que tenga el puntaje máximo se le asignará los 25 puntos correspondientes al puntaje de 
Experiencia General y Específica. El resto de los puntajes se asignará proporcionalmente a los puntos que 
haya obtenido respecto al puntaje máximo.   
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ADDENDA Nº 10: 

Se modifica la Sección III, Hoja de Datos, la forma de asignación del puntaje en experiencia general y 
especifica que queda redactado de la siguiente manera: 

 

FORMA DE ASIGNACION DEL PUNTAJE EN EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA 

PUNTAJE MAXIMO DE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA ES DE  25 PUNTOS 

 

ID PUNTAJE EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA Puntaje 
Máximo 

Puntaje 
Obtenido 

1 Experiencia general y específica 25  

1.1 

Experiencia general y especifica en la inspección televisada de 
colectores con el tipo de equipos solicitados en este contrato. 
Se llena un formulario TEC 2 B para un máximo de 20 Contratos 
realizados en los últimos 20 años. Se puntúa cada contrato y luego se 
suma el puntaje de estos contratos para obtener el puntaje final. 
 
El máximo posible para Puntaje de Experiencia General y Específica es 
de 25 puntos. A la oferta que tenga el puntaje máximo se le asignará los 
25 puntos correspondientes al puntaje de Experiencia General y 
Específica. El resto de los puntajes se asignará proporcionalmente a los 
puntos que haya obtenido respecto al puntaje máximo.   

(*) PUNTAJE OBTENIDO =25*Puntaje de la oferta/puntaje de la oferta con 
el mayor puntaje.   

 

25 (*) 
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ADDENDA Nº 11: 

Se complementa la CEC 14.1 "Vencimiento del Contrato" de la Sección VIII "Contrato por suma global. 
Condiciones Especiales": 

Las Obras serán recibidas provisoriamente (Recepción Provisoria) al término de su ejecución. 

La Recepción Provisoria se produce cuando se ha emitido el Certificado de Recepción de Obras. Este 
Certificado es el documento también denominado Acta de Recepción Provisoria de Obras.  

Será otorgado por el Contratante representado por el Ingeniero y podrá llevarse a cabo en forma de 
recepciones parciales o bien por medio de una única recepción a su terminación. Si las obras se hallaron en 
buen estado y con arreglo a las condiciones del Contrato, el Ingeniero las dará por recibidas 
provisoriamente quedando en esa forma afectadas a su destino, emitiendo al Contratante el Certificado de 
Recepción de Obra o Acta de Recepción Provisoria de Obra, en el que se indicará las Obras o la Sección 
recibida de conformidad con el Contrato. En caso de existir cualesquiera defectos y trabajos menores 
pendientes que no afecten sustancialmente el uso de las Obras o la Sección para el fin previsto, se adjuntará 
al acta un listado de estos defectos y trabajos menores y se dará un plazo para su corrección. 

La Recepción Definitiva se produce con la emisión de los Certificados de Cumplimiento o Actas de 
Recepción Definitiva de Obra. El Certificado de Cumplimiento (o Acta de Recepción Definitiva) significará 
el final de la ejecución del Contrato y liberará a las partes contratantes de sus obligaciones. 

El Contratante emitirá dos Certificados de Cumplimiento (o Actas de Recepción Definitiva de Obra) en las 
condiciones que se establecen en esta Subcláusula, uno correspondiente a las Obras en general y otro para 
las Obras de pavimentos y afirmados.  

El Certificado de Cumplimiento para las obras en general será otorgado a los 12 (doce) meses entre el 
último Certificado de Recepción de Obra y el Certificado de Cumplimiento. 

El Certificado de Cumplimiento para el caso de pavimentos y afirmados será otorgado 30 (treinta) meses 
entre el último Certificado de Recepción de Obra y el Certificado de Cumplimiento; salvo cualquier 
prórroga. 

 

 

ADDENDA Nº 12: 

Se extiende el plazo para la presentación de las propuestas, la cual se ha fijado para el día 10 de 
mayo de 2024 a la hora 11:00 horas, en el mismo lugar que figura en llamado original. 

El Plazo de Consultas se extiende hasta el día 29 de abril de 2024. 

 


